
NUM. 218,-LUNES 14 Dlá SI;PTIEJIBRE DE 1903

DE LA

P^iOViNCIA D^
Articulo 1.° Lae leyea obligarán en la Peninsula, islas Ba-

laar<^s y Canarias, A los veinte dias dP su promulga^ión, si c-n
511as no se dispusif se ctra cosa. Se entiondo hocha la promul•
gacidn el día en que termiua la inserción da la ley eu la Ga-
ceta o/'ic;al.

Art. 2.°
plimionto•

Art. 8, °

La ignorancia de las leyes no eacusa de sn cum-

Las leyes no tendrAn efccto rotroactivo, si no dis-

^nsieren lo contrario. (Códiqo c^vil vigFnte).

Real decreto de 26 de 4bril de 1900.-Art. 23. Laa Corpora•
ciones provinciales y muuicipales abonarán, en primer t^-rlni-
no, sl Notario d Notarios que autoriceu las subaatas, los do-
recboa por ellos devengados y]os suplementoa adelantadus
por loa mismos, asi cum^ los dere^•hos de insercidn de los
cunneios en los eriódicos oficiales, cuidar^do de reir,tegrarse
de Iretnatante, ailo hnbiera, dal importe to.al de lua referidua
gaetoa de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto en la
regla ii.a del art. 8.°

^ UELEaACIO^ DL HACIENDA ^PARTE ®FICIAL

íProsidencia del Consejo de ^inistras ^ PIZOVINCIA ,DE CÓ1tDOBA ^

(Qaceta del 12 de Septiembre.)

S• M, el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia continúan sin novedad
en sn i n,portante salud.

Gobierno civil
DE LA

PkOVi,^, CIa U>r^ CUItUl1BA

Circular núm. 2539

Accediendo á lo interesado de este
Gobierno por ol vecino de esta capi-
tal D. Enrique Villegas Rodriguez,

se hace público por medio del BoLE-

TIN UFICIAL de esta provlnciA, para

genoral conocimiento, que no convi•

niéndole coatinúe acotada para los

efectos de vedado de caza la flil^a de

su propiedad denominada ^l Salado,

enclavada en este término munic•i-

pal, desde el dfa de la fecha queda

sin efecto dich^o acotatniento.

Córdoba 1 l de Septiembre de 1903.
--El Gobernador, Juex J. DE ORBE.

Circula^• núm. 2543

Hallándoae liquidados los alcances

de1 so'.dado Francisco Ferrera Galle•

go, natural do !a Grunjuela, do esta

pr°vin^ia, se bace público por medio
del BOLETIN OFICIAL de )a misma
con e1 fin de que llegue A conocimien •

to del interesudo, pudiendo ésto ó sus

herederos hacer su reclamacióti al

Jef© do ta (`omiaión liquidadora dol
Ariroer bat ']ó d 1 'e to 'nfana: n e rPglmt q 1 -
terí

Niim. 26 37

Don Franoisco JAadenes, Delegado de Ha-

cienda de e4ta pr„v:acia. ,

Ilago saber: que no habiendo teni-

do efecto, por fulta de licítadores, la
venta en pAblica subasta del mulo
embargado á Juan León ^lármol, por
contrabando de tabaco, he acordado,
en providen^ia de hoy, se verifique
nueva subasta con la baja de la ter-
cera parto de su tasación, ó sea :^0
pesetas, cuyo acto tendrA lugar el dia
18 del corriente, á las once de la ma•
ŭana, en la sala-audiencia da esta
Delegaciór., plaza de la Trinidad, nú-
Inero 1, halláudoso el mulo deposita•
do en la posada de Snn Antonio, do
D. Fé!ix de la Cruz Ureña, donde po-
drán verlo los licitadoles•

Córdoba 10 de Septiembre de 1'e03.
--El Uelegado de 8acienda, Francis•
co JAudenes.

U^i^er^i^ad lit^ ►sria de Se^ilia
l^úm. 2515

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

HN CÓRDOBA

IIu mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un aí7o. .

Las Leyes, drdenes y anuncios que ae manden publicar en
los Boleténea O^CCialr,s se han de romitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los mon-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1554.)

Los seiiores Secretarios cuida^An bajo au mAs estrecha
rasponsabilidad, de conservar los números de este BoL>aTiN,

i, coleccionados para an encnadernación, qne deber$ vorificarae
al final,de cada a9o.

P6SPta8. FU)^RA DA CÓRDOBA PPabtas.

. 3 Un mes. . 4
. 8 26 Trimestre. 11 26
. 16 60 Seis nirsea. 22 60
. 88 IIn aiio. . 45

Número auelto, 40 eéntimoa de peaeta.

Se publl°a todos loe dias, excsepto los do ►ningos.

KUT?i IMPURTANTE.-Inmediatamente qne los seIIores

Alcaides y Secretarios reciban este BoLi^Tlv dispendrán qne
se fi^e un ejenlplar en el aitio de costumbre, donde permane-
cerA haeta el recibo del níimero siguibnte.

,^q,.1^T^JiiTC^70

Se halia vacante y se proveerA por
ooncurso, conforme A la Ley de 14 de

` A gosto de 189ó y Real decreto de 9 de
^ Enero de 1899, una p!aza de Eycri-

biénte de la clase de terceros de la
Secretaria de ^a b'actiltad de dodici•
na de eata Uuiversidad, establecida

^ en Cádiz, dotada con el sueldo anual
^ de 7fi^ peQetas.

berAn ditars a i ant d crLu 3p r es e a e^
a del Pritlcipe, núm. 3, con re^i• ^ que po^oen el titulo do Bachiller ó

dencia en Oviedo.
Córdoba 12 de Septiembro do 1903.

1E1 (Iobernador, Jusx J. DE ORBE.

{ han sido aprobado^ en los ejercicios
{` de dicho grado.
} DeberAn juetiflcar además ser es-

ADVHRT>^xciA. Conforme con la oondición 4.a dol pliego
qne >ia servido de base para la snbasta, no se insertarA ninRtin
edicto ó annacio qne saa A inatancia de parte ein que abonen
los intoresados el importe da su pnLlicaoión, ó garanticen el
pago, A razón de 2b céntimos por línoa d parte de ella, y la
venta de nfcmeros aueltoa A 40 céntimos.

I

pañoles y no hallarse incapacitados
para ejercer cargos públicos, en la
forma establecida en la Real orden de
12 de Enero do 1901.

Las instancias, acompañadas de los
documentos justificativos, de los re-
quisitos determinados anteriormente
y de los que acrediten méritos y ser-
vicios, habrán de presentarso en este
Rectorado en el improrrogable tér-
mino do veitlto días, A contar desde
la fecba en que aparezca inserto este
anuncio ^n e! ú!timo Boletín oficial
quo lo publique de las pertenociontes
á este n istrito universitario.

Sevilla 7 de 5eptiembte de 19G3.-
El Rector, Manuel. Laraiia.

Ayuntamientos

AiONTORO

JV A IA./OAJ C1

1\ítm.2520 -

Lgtr,lcto de los acuerdos adoptados
por este ilustre Avuntamiento du-
rante el mas de A,osto último.

Sesióu del día 3

1'regideucia del sepor Alcalde don
Pedro líed na Pedrajas.

Leida el ac,ta de la autel•iur, fué
aprobada y ae ucordd:

Aprobar varias cu©ntas de servicios
preytados al :4lunicipio.

Idem el eatado de diatribuc^ón de
fondos para el mes de Agosto.

Idem el eztracto do los acuordos

adoptados por e3te iluetre Ayunta-

miento en el Julio, y que se remita al

seílrr Gobernador civil para que se

digne mandarlo publicar en el BoLE-

TIN OFICIAL de ]a provincia.

Quedar etlterado de comunicación
del señor Vicepreaidente de la Comi
sión provilicial trascribiendo acuor-
do de la miema, accediondu A la peti-
ción formulada por este Ayuntamieu-
to para que eea seguido y siu inte-

rrupción, el pretil do la carretera qua
se construyo en las laderas del río
GFuadalquivir.

Que la foria de esta ciudad dó prin•
cipio, en el corriente aíio, el día de
Nuestra 3eñora del Rosario, 4 de Oc-
tubre próaimo, sin perjuicio de re^tol-
ver más adelante lo que se crea más
conveniente.

Conceder !^ D. Francisco Beltrán
Iiiguera la subvencibn anual de 300
pesetas por cada curso escolar que
su hijo Juan José Beltrán Coronado
permanezca en Madrid completando
sus estudios musicalos.

Que se venda en pública eubaeta el
becerro adquirido por la enunicipali-
dad para facilitar vacuna grati' al
vecindario.

PÓ8IT0

Pasar A informe de la respectiva
Comisión los eacritoa de Juan Cerezo
Rodríguez y ^danuel Maduolio León,
aolicitando préstamos de los fondos
del Pósito, de 1.000 y ó0í0 pesetas res-
pectivamente.

Suprimir ]a plaza de escribiente del
Pdsito en atención A que en la actual
ópoca del aíio ea eacaso el movimiento
de sus fondos, ^* que ceae en ezpreaa-
do cargo D. Miguel Yepes Pórez, q ue
lo desempeiiaba.

Sesión del dia 10

Presidencia dol seíior Alcalde don
Pedro ílfedina Pedrajas.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y se acordó:

Aprobar faria3 cuentas de servi-
cios prestados al )liunicipio.

Idem otra de la recaudación de

conaumos obtenida en la Administra-
ción del impuesto durante el mes de
Julio.

Idem otra de 49` 15 peaetas del Ad-
ministrador de con3umos D. Martín
Molina F'imia, por alquiler de edifl•
cios para los dependientes del rea•
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guardo y material adquirido para la
oficina de su cargo en citado mes.

Informar favorablemente el recur-
so de alzada, interpuesto para ante
el señor Ministro de la Gobernación
por el mozo Pedro Justo Carbonero,
del reemplazo do 1902, contra el fallo
de la Comisibn mitta de reclutamien-
to de Córdoba, que lo declaró soldado.

Quedar enterado de la resolución
del señor Administrrtdor de Contri-
buciones de la provincia, desestiman•
do la reclamación hecha por D. Juan
de Dios Porras, contra los tipos eva•
luatorios Sjados ^ los terrenos voda-
dos de caza en este térmirro munici-
pal.

Quedar asimismo enterado de una
comunicación de citada autoridad
provincial, resolviendo eu deñnitiva
que las 228`39 pesetas, satiafechas en
el corriente aiio por D. Francisco Vi
1lalba Carcedo, por riqueza pecuaria
vendida á forastoros, recaigan sobre
los contr^buyentes de Córdoba y el
Carpio, vecindad de los compradores,
Qiendo la totalidad baja en el cupo de
esta ciudad.

• Sesibn del dia 17

Presidencia del selior élcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

Letda el acta de la anterior, fub
aprobada y se acordó:

Aprobar la subasta celebrada para
la renta de un becerro adquirido por
el Municipio, con objeto de facilitar
♦acuna gratuita !► este vecindario,
cuyo remate fué adjudicado en favor
de Antonio Sánchez Madueño, por la
cantidad de 90 pesetas.

Que pase á Córdoba el Depositario
de estoa fondos municipales D. Iiarto•
lomé Benitez Medina, é ingrese on
las arcas del Tesoro las cantidades
recaudadae por cédulas personalea
ha^ta 31 de Julio último.

Cunceder trea mecea de licencia al
eeiior Alcalde Preaidente D. Pedro
]áedina Pedrajas, y al Z'eniente cuar-
to D. Bartolomé Benite^ Romero, pa
ra que atiendan al restablecimiento
de su quebrantada satud, y que inte-
rinamente se haga cargo de la Alcal-
dia el Teniente segundo D. José bioli-
na Ortiz.

PÓSITO

Que pase á informo de la Comisión
reepectiva el escrito de Manuel Lara
Benitez, solicitando el préatamo de
1.000 pesetas de loe fondos del Póaito,
mediante garantia hipotecaria de una
suorte de olivar.

Sesión del día 24

Presidencia del Teniente segundo
de Alcalde D. José Molina Ortiz.

Leida el acta de la anterior, fué
aproba y se acordó:

Aprobar varias cuentas de ser^i-
cios prestados al Munieipio.

Que se flje al público por quince
dias el proyecto de presupuesto adi-
cional al municipal del corriente ejer-
cicio, formado por la Comiaión respec-
tiva, y transcurridos, se someta ti la
votaciou y discusión deti^itiva de la
Juuta municipal.

Que se ingrese por cuenta del cupo
de consumos del actual ejercicio la

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cantidad mayor posible y sé haga
otro de G.000 peseta3 en las arcas de
la Eacrna. Diputacián por cuenta det
contingente provincial del aiio que
cursa.

JUIvTA 1^[UNICIPJL

En esta sesión, celebrada en segun-
da convocatoria, se acordb:

Aprobar el dictamen de8nitivo de
la Comisión de su ser^o, emitido en las
cuantas generales del ejorcicio de
1901, quedando e1 cargo en 262.^70
pesetas b3 céutimoy: la data en
262.2G8 peset:^s lZ céntimos; y la
eaistencia en 2 pesetas 41 céntimos; y
que se remitan al señorGobernadorci•
vil de la provincia para que se airva
manda.rlascursar alTribunal de cuen
tas del Iteino, ^t los efectos legales.

Informar el recurso de alza3a in
terpuesto por do^I Fernando Cañete
Quesada contra la cuota de 344`44 pe
setas, tijada á la Sociedad °Amigoo
I^ontoreños°, de q»e es preaidente,
en el r©parto de alcoholes, aguardien•
tes y licorea del aíio actual.

^ Sesión del día 31

Presidencia del Teniente segundo
de Alcalde don José ^olina Ortiz.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al municipio.

Idem otra del apoderado de este
Ayuntamiento en Córdoba don Ma-
nuel Enriquoz y Enriquez, compren-
siva do las of^eracior.es verificadas
con fondos municipales durante el
trime3tre que flnó en 30 de Jnnio úl-
timo.

Autorizar al seilor Presidente para
que adjudique la ejecución de las
obras de reempiedro de parto de la
calle San Sebastián por el mismo tipo
que sirvió de base para las dos licíta-
cion©s celebradas sin efecto, y caso
de no hallar persona que ^e haga car-
go de ellas, se veriHque por el siste•
ma da admini,^traciún, de conformi•
dad con lo disptresto en ol número
quinto del art 40 de la Instrucción de
2G de Abril de 1900.

Conceder al practicante en cirujfa
menor don Francisco ;fiariscal, la
subvención de 2fiU pesetas eu concep•
to de remul_eración por las asist®ncia
gratuita que presta á los vecinos po
bres residentes en la aldea de Azuel,
cuya cantidad percibirá deade la fe-
cha hasta el 31 de Diciembre próai-
mo, y sin perjuicio de las igualas que
contrate y honorarios que deveague
con los vecinos pudiontes.

PóSITO

Denegar la petición de Juan Jnto-
nio Cerezo Torrero, solicitando el
prjstamo de 2^0 pesetas da los foados
del Pósito, por cou3iderar insuticiente
la fianza que ofrece en garantia.

Nombrar á don Juan Antonio So-
rrano I'oblete, agente ejecutivo para
que realice por la via de apremio los
descubiertos que acusen los deudores
más anti;uos dol Pósito, según y por
el orden quo el sf^tlor Alcalde dispon ^
ga, y que se ínviten á los demás á S n
de que solventon sus descubiortos en
breve plazo.

El precedente eatracto fué aproba-
do por el ilustre Ayuntamiento en se•

sión de ayer, y se dispuso se remita

al seiior Gobernador civil para su

publicación eII el BOLTTIN OP'ICIAL

de la provincia, en cumplimiento del

art 109 de la vigento ley municipal.

Montoro 8 de Septiembre de 1903.
-•El Secretario, Viceute Giménez
Cruz.--V.° B.°: E1 Alcalde, Joáé lklo
lina.

^ BENA ii EJI
^úm 2^19

Dou Juan Ra;nir^z ara, Alcalde c nstitu-
cionsl de csta villa.

H«go sabcr: que por acuerdo do la
} Corporación municipal se arriendan
} por tres afios agrícolas, que empeza-
^ rán á contarse de3de el presonto, las

8ncas del Muciicipio, enclavadas eu
^ este tértniuo, que á continuación se
^ eapresan:

1.° UAA suerte de tierra calma y
^ alameda, con cabid:l de una f^^ne,a y

scis celemines ^ituada al partido de,
la Cuesta, en renta auual de sesenta
pesetas.

2.` Otra suerte do tierra. calma,
con cabida de una fanega, situada al
partido del Barrancón,en renta anual
de treinta pesetas.

3.a Otra idem idom, situada al
partido de Salmeróu, on renta anual
de cuarenta posetas; y

4.a Otra suerte do tierra olivar,
con cabida de tres cuartas partes de
uranzada, en el partido Del Medio ó
Puntal Bermejo, en renta anual de
doce pesetas cincuenta céntimos.

La subasta tendrá lugar en estas

Casas Consistoriales, á las diez del

onceno día de la inserción de este

ed1Ct0 en el BOLETIN OFICIAL d© la

provincia, ante la comisióu quo deter•

mina el art. G.° de la Instrucción del

ramo, y terminará según dispone el

art. 17 de indicada Instrucción.

Las proposiciones so haráu por es•
crito, en pliego cerrado, conteniendo
el mismo, además de la propuesta, la
cédula personal del solicitante y el
resguardo que acredite haber deposi-
tado en la Dapasitaría del Ayunta-
miento el ó pur 100 del tipo del re
mate.

La carpeta do dicho pliego conten•
drá el siguiente escrito: ^Proposición
para optar á la subasta del arriendo,
por tres años agrícolas, á contar des-
de el presente, de la suerte ó suertes
(aquí las que so deseen arrendar),• y
la proposición citada se ajustará al
modeto siguiente:

^ El que suscribe, conociendo el plio-
go de condiciones para el arriendo,
por tres atios agricolas, de la suerte
ó suertes (aqui las que se deseen
arrendar) se compromete á cumplir-
las y ofreco en renta por cada año, á
contar desde el presente, la cantidad
de pesetas ( aquí las que ofrezca por
cada una de ellas, haciendo constar
ser íg(aal ó mayor que el tipo seíiala
lado). Domicíl o del proponento, ea-
presado en letra.

(Fecha y fi ►mz`.

Lo que se anuncia por medio d© es•
teedicto para conocimiento de !os que
deseen interesarse en la licitación.

Benamejí 7 de Septiembra de 1903,
-Juan Ramlre^.

P R I E G 0

Núm. 2538

Dcn José Lnis Cas'il!a y Ruiz, Alcalde eoni-

t:tucional de eyta ciudad.

Hago saber: que acordado por el-

Ayuntamiento y asociados en 5 de

corriente la convocatoria s^ los gre

mios como medio de cubrír el cupo de
¢eusumo3 en el año de 190i, por el

presente y con arreglo á lo dispuesto

en el art. 262 dal reglamento da ll

de Octubre do 1898, so convoca á to •

dos los individuos de este término

municipal que cosechon, fabriquen,

especulen on grande ó peqUeíia esca•

la con las especies tarifadas de con•

sumo, para que en el tbrmino de diez

dias, contados do^de el siguiente á 81

en que aparczca e;te edicto inserto on

el BOLETIN OFICIAL de It1 provincia,
preaenten rí este Ayuntamiento pro-

posiciones de concierto acordadas,

conf'orme al art. 283 del pt^opio regla•

mento, sujetándoso á las subsiguien-

tes disposicioues dol mismo.

Priego 10 de Septiembre de 1903.
Josg Luís Castilla.

CÓRDOBA

Núm. 2b89

Transcurrido el plazo porque se au-

torizó la ocupación temporal do 1as

sepulturas de adultos que comprende

el cuadro denominado primero d©

Santo Tomás, del cemeuterio de la

Salud, y debiendo procederse á 1a

eahumación de los reatos mortales

quo las ocupatl, so anuncia al públíco

para conocimiento de las peraonas á

quienes interese esta determinación,

con el fin de quo puedan hacerse car•

go de las lápidas y enverjados quo

contengan aquellas localidades, y ad-

quieran, caso que lo deseon, otros en•

terramiento^ con destino al depósito

de aquéllos restos antes que eeau

trasladados !i la foca comun, conca•

rriendo para ello al nogociado respec•

tivo de la Secretaría municipal con

la oportunidad debida, donde se le3

enterará de los requisitos que en tal

caso deban cumplir para realizar

aquellas operaciones.

Córdoba 10 de Septiembre de 19^•

-Antonio Pineda.

AL^IEDINILLA

N {^m. 25d0

Doa Pedro (Iarcía 9errano, Alaalde constíta•

oiona', de esta villa.

Iíago saber: que formada la matrl'

cula del subsidio industrial y de co•

mercio de osta villa, respectiva al

ejercicio de 1904, queda eapuesta al

público en la Secretaria de esteAyun•

tamiento por término de quince d1as^

contados desde esta fecha, durante

los cuales pueden los contribu^entes

en ella inscritos presentar las recla•

maciones de que se croan asistidos.

Almedinilla 9 de Septiembre de

1903. -Pedro García.
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14 DE SEPTIEMBRE DE 19u3

AYUNTA^-IIIĴ^^,T"I'O D^ í1iiONTILLA

A^TO DN; 1903
:^ iu^era 2501

^iL^ DL S^:P'1'IE;^1I3R^

Pl^ E,5 UYi^ESTO DE GASTOS

Distribución de fondos por capltulos quo para satisfacer las obligaciones
de dicho mes acuorda este Nlunicipio con arreglo á lo establccido por vigen
tes di,posiciones logales, á saber:

GAST(}S UI3I.IGATUIII05

de pago
inescusab^e.

Peaetas.

Capitulo 1.°-Gastos del Ayunt:rmiento. .
' 2.° -Po'icl.r. de seguridad.... . . .
' 3.°-Policía urbana y rurat.. . . .
' 4 °-Iustrucción pública . . . . . . .
' 7.°-Ben^^ficencia . . . . . . . . . . . . .
' s.°-Obra^ públicas.. . .. . . . . . .
' 7.° - Currección pública. , . . . . . .
' 9-°-Gargas ............... ...
' !0.-Obrusdenuevaconstrucción
' 11. - Imprevistos . . . . . . . . . . . . . .
' 12.-Ro^ultas..... ...........

TOTAL ..............

6 . ODO
3.U00
3 . 60^)
2a7 50

2.000
200
414 95

10.U00
2u8 33
3U0

de pago :':ifa-
rible.

25 860 78I 2.600

TUTAL

237 50
2 000
2U0
414 95

11 500
30£^ 3;3
500

^8.460 7$

Montilla 1.° de Septiembre da 1903.-E1 Contador, Francisco Ceferino
Varo.

Sesión del 4 de Septiembre de 1J03

Acuerdo.--Vista la precedente di:^tribución de fondos, ol Ayuntamianto
acordó aprobarla y que se inserte en el BoLFTIN OFICIAL d© la provincia, se-
guir Proviene el art. 12 del Real decreto de 23 de Uiciembre LYltimo. El Alcal-
d©, Juan B. Pérez.--El Secretario, José Garcia bíoyano.

^"^^^^ ^^

AYUN1'AMIENTO D^ C(`^RDUBA

'_ AÑU T^E 1903
Núm. 2^,'^^?

tiI `^ ^3 f^ i+; ^ P; PTI i!; Y1 l 3 R^

PI^ES L'PDESTO DE G^ST. OS

Distribución da fondos por capitulos que para satisfr^cer las obligaciones
de dicho mes y antariores, y con atemperancia A cuanto prviceptúa el ft. D. do
23 de piciembro último, presenta el Alcalde que suscribo á 1a aprobación del
Egcmo. Ayuntamiouto.

^ apitulos OBLIGACIO:VE3

Ubligaciones de pago

Inme^iiato.

Pesetas.

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
^j•o
7°
8°
g.o

l0.°
11.°
1^,°

dastos del Ayuntamiento. .
Policía de seguridad. . . .
Policia urbana y rural. . .
Instrucción pública. . , .
Beneficenci^. . . . . . .
Obras públicas. . . . . .
Correccidn púb'ica. . . . .
^iontes. . . . . . . . .
Cargas y contingente provin-

cial. . . . . . . . .
Obras de nueva construcción
Imprevistos. . . . . . .
Resultas. . , . . . . .

$UJíA TOTAL. .

7.7^0
8 4^^c.1
42 U00

1 5t'0
13 500
42 3^ 4
13 000

il7 3^5
16 Oa^
6 000

I)iferible.

Pesetas.

6.150
6 550
12 850
4.OG^
3 7ó0

18 . 400

1 000
1.vU0

^
^

26G . 82"v 5'L i00
^

T^tal.

Pagetas. Pesetas.

^ 13.900
^ ' 14.000
^► ^ 64 8b0
^ 5 50U
^ 17 2^0
^ ^ (i0.700
^ 13.000

5 000 ^ 123 3•?5
^ ! 17 OOu
^ ^ 5 000
A

b 000 i324 525

Córdoba 4 de Septiembre de 1903.-Antollio Píneda.
Dada cu<^nta en la sr-sión de ayer de la distribución de fondos quc anto-

cad", el Excmu. Ayuntamiento reyolvib aprobarl:r en todas sus parres, según
y á'o^ efec.tos que la Ley deterroina. Y para que conste lo consigno asi, en
EbAlcalde,iAntonpolPinedade 1903,-E1 Secretario, ]yianuel Varo.••Es copla:

Voluuta•
ri os.

Peseta•^. I Pe. etas.

30(1 ^ 6 300
_ ! 3 U00

600 ; 4 OUO

n
^

1.6U0
100
200

^t.! ^^^A^^^

PRIEGO

I^ iim. 2530

Cédula de xotiTcación

En el juicio de faltas seg,uido en es•
te Juz;ado contra Juan Aiaminos Cor-
nejo, por lasionas á Bernardo Valdi
vir^ Ayala, recayó ]a siguíente:

^entencia.-En la ci.udad de Prlego
á primero do Ag•osio de mil navecien-
tcs tres, et seilor don José (^ámiz C:`L-
liz, Juez municip,^l de la misma, en .
vista de estos autos juicio de faltas
seguido contra Juan Alaminos Corno-
jo, de edad de cuarenta y dos años,
de oflcio sombrillero, vecino do Loja,
y residente en es_ta ciudad, por lesio-
nes á Bernardo Valdivia ayala, de
cincuenta y ocho al3os, do oficio ra-
vendedor ambulante, siu domicilio
fijo;

Re;^ultando que r®mitido á esto Juz•
gado el sumario ir.yi.rufdo contra el
Alaminos por lesiones al Valdivia, pa-
ra la celebración del juicio de faltas
decretado por la Superioridad, dicllo
acto ha tenido lugar eu el dla de ayor
con asistencia del sollor Flscal y dol
acusado Juan Alaminea Cornejo, no
habiendo concurrido ni• los testigos
convocados ni el ofand^do, habiéndo-
se citado á esto por medio de la opor-
tuna cédula, que so insertó en el Bo-
LETIx OI,ICret. de esta provincia y en
la Gaeeta de Madrid;

Resultando que en dicho acto ©1 ^
acu5ado se ratificd en la declaración
que pre^tó ante el señor Juez de ins-
trucción de eata partido; y el señor
Fiscal, estimando qtle el hecho de au•
tos constituy© la falta comprendida
en el artículo seisc•ientos dos del Có-
digo penal, h^i intere^ado se impon•'
ga al Juan Alaminos Cornejo ocho
dias de arrasto menor, indemnizacibn
y costas;

Resuitando que en la tardo del cin-
co de Junio ú'tinlo estab^l durmiendo
en el sitio dc la encrucija^iu 13ernardo
Valdivia Ayala, al que llegó Juan .
Alaminos Cornejo, dePpertándole y
diciéndo:e que por qué habia hablado
mal de una m^f,jer, y tenicndo pala-
bras, el A':aminos con un palo dió un
golpo en la cabeza al Bernardo Val-
divia y lo hirió en ol vértico d© la ca-
beza, cuya he'rida curó erI ol periodo
de siete dí^is, hecho quo se declara
probado;

Resultaudo que e:n la tramitación
de este juicio so han observado las
prescripciones ]egal.es:

Considerando que cl hecho declara
do probtt.do constituye la falta com•
prendida en el art. seiscientos dos del
Código pcnal, siendo autor t^esponsa-
bl© de la mistna el acusado Juan Ala
minos Cornejo;

Considerando que debe imponérse
le la pena ^le arresto menor, y en la
aplicación de e'ia, los Tribuna':es pue-
den proceder, según su prudente arbi-
trio, dentro de los límitos de cada
una, atendiendo á las circunstancias
del ca^o; ^

, Vistos los artfculos primero, once,
diez y ochó, sei^cientos dos, seiscien-
tos veinte y los demás de aplícación
del Código penal;

3

Fallo.-(^ue debo condonar y con-
deno á Juan Alamillos Cornejo á la
l^ena de ocho días de arrosto menor,
y en las ccstas, y á que pague por in-
demnización al ofendido Bernardo
Valdivia Ayala la suma de nueve pe•
setas, sufriondo dicho arresto en el
depbsito municípal. Y por esta mi
sentencia, definitívamente juzgando,
así lo prcnuncio, mando y firmo.-
Jo^>é Gámic.

Pl•onunciamianto.-Dada ypronun-
ciada fu8 la anterior sentencia por el
seiior don José Gamiz Cáliz, Juez mu-
nicipal de esta ciudad do Priego, es-
tando celebrando audicncia pública
en el dia do hoy, por ante mi el Se-
cretario, de que certifico.

Yriego primero do Jgosto de mil
novecientoa tres.-lliguel Rosa.

, Y para qtro sirva de notiñcación
etI forma al Bernardo Valdivia Aya-
la, qua no tiena domicilio conocido,
expido la preseuto cédula para su in•
serción en ol BOLETtx OFiCIAL de es-
ta provincia.

Priego catorce do Ago^to de mil no-
vecientos tres.-El Secretario, Miáuel
Rosa.

CÓRDOBA

Núm. 253i
Do^ A',ejandro liodríguez y Silva, Juez de

instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, en nombre de $. M.

el Roy (q. D. g.) exhorto y requiero
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y administrativas y agentes de
la policía judicial, y en el mio les
ruego y encargo, procedan á la busca
y rescatc de utla yegua de seis á sie-
te uIIos de odad, pelo castaiio, alzada
regu!ar, hierro A L, que fué sustraí-
da la noche del nueve de Agosto ítlti•
mo do los terrenos del. cortijo de Pe-
ralta, término de esta ciudad, que
labra don Alfonso López, á quien per-
tonece dicha caballeria, y á la deten-
cibn del autor b autores de dicha auss-
tracción, poniendo una y otros, caso
de ser habidos, á mi disposición, con
las convenientes seguridades.

Dado en Córdoba á diez de Sep-
ticmbrc de mil novecientos tres.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-E1 Es-
cribano, Tcodolniro Fornández.

Nñm. 2b09

Por la presente requisitoria se cita

y llama á ñianuel Fernández y Fer•

nández, natural de Ecija, cuyo domi-

cilio se ignora, de edad de unos veia-

te y cinco aíios, jornalero, que tiene

como seña particular un lobanillo en

forma do aceittrna en uI: lado de la

uariz, para que en ei término do diez

días, á contar desde la irlserción en

los periódicos Gaceta de 1Nad^•id y Bo-

LE2IN^FICIAL de e3td proVlllcla, COm

parezca anto esto Juzgado, callo Ro-
driguez SAnchez, uúmero dos, ó en la
cárcel de este partido, para oir loe
cargos que le resultan eu la causa que
estoy instruyendo por ^Lurto de caba-
llerias en la huarta del Caí`io, de este
térmitlo, proviniéndola que si no lo
verifica será declarado rebelde, pa•
rí^nciole ©l perjuicio quo haya lugar.

Dada en Córdoba á siete do Sep•
tiembre de mil novecíentos treA.-
Alejandro Rodríguez y Silva.--De
roden de a. S.A, F'oderico Duarto.
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En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 1 S; se ha?lan

^ de venta:

LOS EXPEDÍE^
^ tes para ^uard: s jurados.

REPART^MIENT^
de conŝumos y lista cobratoria.

Reparti>^ii i ^ nt0^
de las ri^uez3s rús:ica y urti^ana,
sus listas cobratorias y estados•

C1T ^'N^I7.A ►̂
de caud^l: s y de ordenación.

^I^3RA1^lEN^.^O^
Qon los nuevos impuestos y t^
c,^rgos.

LAS ^UTAS
para 'a compra y venta dE caba^
llrrías.

APEN^ICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

J USTII^^ICAN'rES
de re9ista.

Listas ^ e em barque
con arreglo ^: l úl^,iu^o 1^iodelo.

RELACIO^ES .
de altas y bajas de matrfcula, co='
sujeción á las prescripciones ^'
gontes.

REC^^BOS
para la cobranza del iinpuesto ae
consumos

CERTI^`_áCAR® ►̂
trimestrales del 1 por 100 sobre
vagos y s^.:eldos.

L0^ I,IBRC^S
para la ^:ontabili !ad municipal.

PRESUPUES^C^^
Los impresos pa.ra la formaci^fl

de presupueato^.

^.OS EI]^RO^
borra3ores de Ingresos y f^astos,

^a^ores Augiliares y de Caja.

Céd^las de apremio
d© eogundo grado, c; ► n arregl° g
la Instrncción de 26 de 1!.bril de
i 900.

Padrón vecinal
_^.._^-._ ...__.V.....^........_._._....._.. .

Imprenú del DIABIJ DE COR^B^
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